
 

 

44100 - Ayudas 
sociales a 
personas 

Personas de 
escasos de 
todo el 
municipio de 
Viesca. 

En las visitas a las comunidades del 

municipio, las personas con 

determinados problemas 

económicos, de salud, falta de 

empleo, etc., solicita ayuda a las 

autoridades municipales, quienes 

previa presentación de 

documentación son atendidos. 

Así mismo al edificio de presidencia 

municipal acuden personas de las 

comunidades a pedir ayuda, que 

previo análisis se otorga. (según lo 

presupuestado) 

                        
2,461,758.11  

44500 - Ayudas 
sociales a 
instituciones sin 
fines de lucro 

Personas de 
escasos de 
todo el 
municipio de 
Viesca. 

En las visitas a las comunidades del 

municipio, las personas con 

determinados problemas 

económicos, de salud, falta de 

empleo, etc., solicita ayuda a las 

autoridades municipales, quienes 

previa presentación de 

documentación son atendidos. 

Así mismo al edificio de presidencia 

municipal acuden personas de las 

comunidades a pedir ayuda, que 

previo análisis se otorga. (según lo 

presupuestado) 

                           
300,000.00  

Total $2,761,758.11 

 

El registro contable de los subsidios y aportaciones deberá efectuarse al expedirse el 

recibo de retiro de fondos correspondientes, de tal forma que permita identificar su destino 

y beneficiario. 

 

El Presidente Municipal, mediante resolución de carácter general y previa autorización 

expresa del Ayuntamiento podrá conceder subsidios. 

 

Las resoluciones que dicte el Presidente Municipal, deberán señalar las contribuciones a 

que se refieren, así como el monto o proporción de los beneficios, y los requisitos que 

deban cumplirse por los beneficiarios. 

 

Artículo 20.- El gasto previsto para prestaciones sindicales importa la cantidad de $0.00 y 

se distribuye de la siguiente manera:  

 


